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         Concejo Deliberante 


DEROGADA EXPRESAMENTE POR ORDENANZA Nº 9321.-
FUNDAMENTOS:
                  La presente tiene por objeto modificar el Código Fiscal Municipal promulgado por Ordenanza Nº 4493 Texto Ordenado, en sus Artículos 201º, 203º, 204º, y 205º de acuerdo a la Ley Provincial XXIV – Nº 46 (Antes Ley Nº 5825) “Proyecto Único de Código Fiscal Automotor”, aprobado mediante Resolución Nº 41/15 del Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal, adherido mediante Ordenanza Nº 5862.

                  Resulta necesario adecuar los artículos mencionados en dicho proyecto a las normativas y estructuras Municipales.

                  Es facultad del Poder Ejecutivo, realizar modificaciones o adecuar diferentes normas para un mejor funcionamiento.


JUAN MARCELO MORALES
SEBASTIAN ANDRES CURTALE

SECRETARIO LEGISLATIVO
PRESIDENTE


CONCEJO DELIBERANTE
CONCEJO DELIBERANTE

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A:

TITULO -I- MODIFICA LOS ARTÍCULOS 201º, 203º, 204º Y 205º DE LA ORDENANZA Nº 4993 - CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL Y DEROGA ARTÍCULO 5º DE LA ORDENANZA Nº 5165/05

Artículo 1º.- Modifícase los Artículos 201º, 203º, 204º y 205º de la Ordenanza 
                      4993 - Código Fiscal Municipal, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“TITULO VII

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 

CAPITULO I 

HECHO IMPONIBLE

Artículo 201º.-
a) Por todo vehículo automotor, moto vehículo y utilitario, en adelante vehículos, radicados en la jurisdicción de la Municipalidad, se aplicará anualmente un impuesto de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente y en la Ordenanza Tributaria Anual.

Se considerará radicado en la Municipalidad todo vehículo inscripto en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y Crédito Prendarios que funcionará para jurisdicción de la Municipalidad.

Todo vehículo proveniente de extraña jurisdicción provincial tributará en el Municipio donde se produzca su inscripción Municipal.

Para los vehículos cuyo titular registral se domicilie en una jurisdicción de la Provincia del Chubut que no cuente con Registros habilitados, el poder tributario corresponderá a la jurisdicción del domicilio del titular registral.

A los efectos del Impuesto Automotor son considerados:

Vehículos utilitarios, los que en el listado de valuación que elabora la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios (D.N.R.P.A.) en el campo “Tipo” contenga alguna de las siguientes denominaciones:

· Camión y similar.

· Chasis con y sin cabina.

· Transporte de pasajeros, minibus y similar.

· Tractor de carretera y tractor con y sin cabina.

· Furgones y furgonetas.

· Utilitarios.

· Sin especificación, que corresponda a algún de los tipos mencionados.

Además se considerarán utilitarios:

· Acoplados.

· Carrocerías. 

· Semirremolques y similares.

· Carretones.

· Autoportantes, motorhome, casillas rodantes y similares.

· Maquinarias especiales y similares.

Las pick up podrán considerarse como utilitarios a criterio de cada Municipio, el que para su acreditación requerirá la documentación correspondiente.

Motovehículos, aquellos que en el campo “Tipo” del Listado de valuación que elabora la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios (D.N.R.P.A.), incluyan algunas de la siguientes denominaciones:

· Ciclomotor.

· Cuadriciclos.

· Cuadriciclo c/disp.

· Cuadriciclo c/disp., eng.

· Motocicleta.

· Scooter.

· Triciclo.

· Triciclo de carga.

· Sin especificación, que corresponda a alguno de los tipos mencionados.

Vehículos Automotores, los que no se encuentran incluidos en los incisos anteriores.

b) Los propietarios o responsables de los vehículos comprendidos en la presente Ordenanza deberán inscribirse en los plazos y condiciones que establezca el Municipio en el registro que al efecto llevará el mismo.

c) Para los vehículos cero kilómetros, el nacimiento de la obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de la inscripción inicial en el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse los anticipos y/o cuotas que venzan con posterioridad a dicha fecha y la proporción del anticipo y/o cuotas vencidas en el mes de inscripción. A tal efecto el Municipio deberá adecuar la o las liquidaciones a fin que el impuesto anual resulte proporcional al tiempo transcurrido desde la fecha de inscripción en el Registro.

d) Por los vehículos que se solicite el alta por cambio de radicación en la Municipalidad, en periodo fiscal en curso, deberá abonarse el gravamen a partir del mes en que se produzca el cambio de radicación.

El impuesto pagado en el lugar de procedencia hasta la finalización del periodo fiscal en curso librará al contribuyente del pago del pago del gravamen por los meses posteriores a la fecha del cambio de radicación, debiendo para ello presentar ante la dependencia Municipal el Certificado de Libre Deuda y Baja extendido por la jurisdicción de procedencia para la acreditación de los pagos efectuados.

e) No se procederá a dar de baja en este Municipio a vehículos que no realicen previamente el trámite pertinente ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios y que no se hallen libres de deuda de este gravamen, infracciones, multas y accesorios a la fecha de la solicitud.

Por los vehículos que se solicite la baja por cambio de radicación en el periodo fiscal en curso, deberá abonarse el gravamen hasta el periodo mensual en que se efectué la misma.

f) En los casos que las bajas se produzcan por robo, hurto o siniestro con destrucción total se percibirá el gravamen correspondiente hasta la fecha que conste en la denuncia policial o judicial, una vez otorgada la baja en el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios.

Si en el caso de robo o hurto se recuperase la unidad con posterioridad a la baja, el propietario o responsable estará obligado a solicitar su reinscripción y el nacimiento de la obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de recupero, determinado por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse los anticipos y/o cuotas que correspondan.

En caso de baja definitiva del vehículo por desarme, destrucción, desgaste, envejecimiento o desguace, se percibirá el gravamen hasta la fecha de baja establecida por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios.

CAPITULO II 

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

Artículo 203º.- Son contribuyentes los propietarios, titulares registrales, de 
                            vehículos sujetos al impuesto, como así también los denunciados mediante la Denuncia Impositiva de Venta formulada ante el Poder Ejecutivo Municipal extendido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios.

Son responsables solidarios del Impuesto:

a) Los poseedores o tenedores de los vehículos sujetos al impuesto.

b) Los vendedores a consignación de vehículos cero kilómetros o usados.

Antes de la entrega de las unidades, los vendedores o consignatarios deberán entregar a los compradores el comprobante del pago del Impuesto establecido en este Título y el Certificado de Libre Deuda extendido por el Municipio. Dicha documentación no exime a los vendedores o consignatarios de responsabilidad, los mismos serán responsables hasta tanto se efectué la transferencia o bien se presente la Denuncia de Venta en la Municipalidad. En ambos casos deberá efectuarse previamente dicho trámite ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios pertinente.

c) Los titulares de dominio podrán limitar su responsabilidad tributaria mediante Denuncia Impositiva de Venta formulada ante el Poder Ejecutivo Municipal, la que tendrá efectos a partir de la fecha de su presentación. serán requisitos para efectuar dicha denuncia no registrar, a la fecha de la misma, deudas referidas al gravamen y sus accesorios, haber formulado la Denuncia de Venta ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, identificar fehacientemente con carácter de declaración jurada al adquiriente y acompañar la documentación que a estos efectos determine el Poder Ejecutivo Municipal.

La falsedad de la declaración jurada a que se refiere el párrafo anterior y/o de los documentos que se acompañan, inhibirá la limitación de responsabilidad tributaria.

En caso de error imputable al denunciante que imposibilite la notificación al nuevo responsable, la Denuncia Impositiva de Venta no tendrá efectos mientras que aquel no sea salvado.

CAPITULO 

BASE IMPONIBLE
Artículo 204º.- La base imponible de los vehículos definidos en el Artículo 201º 
                          estará dada por la valuación correspondiente al año anterior del impuesto a cobrar, prevista por la Dirección Nacional de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios publicada a la fecha que defina el Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal.

Hasta la fecha que defina el Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal, la base imponible de los vehículos definidos en el inciso b) del Artículo 201º podrá estar dada por la valuación indicada en el párrafo anterior o en función del modelo, año, peso, carga y tipo de rodado. Los vehículos que no tengan valuación asignada al momento del nacimiento de la obligación fiscal, tributarán el impuesto sobre el valor que fije el Poder Ejecutivo Municipal, tomando como base el valor de mercado del mismo y/o el valor de vehículos de similares características.

Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal para resolver sobre los casos de determinación dudosa o evidentemente errónea que pudieran presentarse.

Los vehículos cero kilómetros tributarán en base al valor fiscal de la factura de compra, incluido los impuestos o la valuación provista por la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, el que resulte mayor.

Los vehículos denominados “camión tanque” y “camión jaula” y aquellos utilizados de manera que sus secciones se complementen recíprocamente constituyendo una unidad de los denominados “semi-remolques”, se clasificarán como dos vehículos separados.-

CAPITULO IV

EXENCIONES

Artículo 205º.- Están exentos del pago del Impuesto:

a) Los vehículos propiedad de la Municipalidad de Rawson y sus dependencias.

b) Los vehículos automotores cuyo modelo de acuerdo al título de propiedad, exceda los veinte (20) años de antigüedad, podrán, a criterio del Municipio estar exentos.

c) Los vehículos históricos inscriptos en el padrón del Municipio.

d) Los vehículos pertenecientes a las iglesias y demás cultos oficialmente reconocidos.

e) Los vehículos de propiedad de Asociaciones de Bomberos Voluntarios.

f) Los vehículos de propiedad de los Estados extranjeros acreditados ante el Gobierno de la Nación.

g) Los vehículos de propiedad de personas con las discapacidades que determine la Municipalidad, o de sus familiares hasta el 1º grado de consanguinidad, siempre que la discapacidad se acredite con certificado y que sea aprobada a satisfacción de la Municipalidad. La exención alcanzará a un solo vehículo por beneficiario y se mantendrán mientras subsista las condiciones precedentes.

h) Las maquinas agrícolas.

i) Los vehículos propiedad de los sindicatos con personería gremial, regulados por la Ley que rige la materia y su reglamentación, siempre que se encontrasen afectados, en forma fehacientemente, exclusiva y habitual a las actividades específicas de la asociación gremial.

j) Los vehículos propiedad de los ex combatiente de Malvinas, destinados a uso laboral, que acrediten residencia en la Ciudad de Rawson y presenten constancia escrita expedida por el Ministerio de Defensa de la Nación o por autoridad militar competente de la dependencia en la que han prestado servicios, todo debidamente certificado por el Centro Veteranos de Guerra de Rawson.

k) Podrán establecerse otras exenciones particulares por Ordenanza Municipal, siempre y cuando se respeten los principios de armonización tributaria”.-
Artículo 2º.- Deróguese el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 5165, debiéndose 
                       tomar por no escrito la mención de la citada norma en la disposiciones legales que la contengan.-
Artículo 3º.- Dispóngase a los fines de su ordenamiento administrativo, la 




inclusión de la presente en el Texto Ordenado Correspondiente.-

Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Publíquese 


y cumplido Archívese.-



Dada  en  la  Sala  de  Sesiones  ¨Enriqueta Elena Mare¨ del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.-


JUAN MARCELO MORALES
SEBASTIAN ANDRES CURTALE

SECRETARIO LEGISLATIVO
PRESIDENTE


CONCEJO DELIBERANTE
CONCEJO DELIBERANTE

28 SEP 2016
POR ELLO:
LA INTENDENTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON:

R E S U E L V E: 
Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº                              7709 /16.-
Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Concejo Deliberante, Publíquese

                     y cumplido Archívese.-
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